
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 2707 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  DECLARASE  de Interés Histórico Municipal , al Edificio  de la Capilla  del Hospital  

Regional “J.B.Iturraspe.-” 

 

Art. 2º)  AUTORIZASE   al Departamento Ejecutivo  Municipal , a realizar  gestiones  ante el 

Superior Gobierno de la Provincia  , con el objeto  de que se declare  a la misma  de 

Interés Histórico  Provincial.- 

 

Art. 3º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintidós  días  del mes de setiembre   de mil novecientos ochenta y seis.- 


